
0'ft¿niJ,teuo de ~u«eaa !I ~ducaoión

o¿¿ni1leMt'dad~cm)1ó7ica ~ctonal
~ectMado

Buenos Aires, 30 de junio de 1999.

VISTO la Resolución N° 31/96 del Consejo de la Uni-

dad Académica Río Gallegos, relacionada con la situación del

alumno Sebastián Christian THOMAS, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó en el año 1996 las asignatu-

ras Planificación de la Producción, Computación I e Instala-

ciones Industriales, sin respetar el régimen de correlativida-

des.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 29 de junio de 1999, aconsejó con-

validar la Resolución N° 31/96 de la Unidad Académica Río Ga-

llegos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolución N° 31/96 del Consejo de

la Unidad Académica Río Gallegos y ratificar el cursado efec-

tuado en el año 1996 de las materias Planificación de la Pro-

ducción, Computación I e Instalaciones Industriales, eximién-

dolo de sus correspondien tes correla tivas media tas Procesos

Industriales I e Introducción a la Computación, al alumno Se-

bastián Christian THOMAS, legajo N° 27-00702-6, de la carrera

Licenciatura en Organización 'Industrial.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

U.T.N.

C.T.

RESOLUCION N° 419/99
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Ing. CARLOS E. FANTINI
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